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AYUNTAMIENTO DE VILLARROBLEDO

ANUNCIO
La	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	celebrada	el	día	28	de	agosto	de	2019,	aprobó	la	oferta	especial/

parcial	de	empleo	público	2019	(Policía	Local),	con	el	siguiente	contenido:
Oferta –especial/parcial– de empleo público 2019 (Policía Local).

Vistos	los	artículos	91.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local	las	En-
tidades	Locales	y	128.1	del	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local	las	Entidades	Locales,	el	artículo	
70	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Real	Decreto	Le-
gislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	el	artículo	19	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	
Castilla-La	Mancha	y	la	Ley	6/2018,	de	3	de	julio,	de	Presupuestos	Generales	del	Estado	para	el	año	2018;	
teniendo	en	cuenta,	asimismo,	la	incidencia	que	en	la	plantilla	de	la	Policía	Local	ha	tenido	la	entrada	en	vigor	
del	Real	Decreto	1449/2018,	de	14	de	diciembre,	por	el	que	se	establece	el	coeficiente	reductor	de	la	edad	de	
jubilación	en	favor	de	los	policías	locales	al	servicio	de	las	entidades	que	integran	la	Administración	Local	(al	
que	se	han	acogido	al	día	de	la	fecha	3	efectivos)	al	que	se	une	las	bajas	ocasionadas	por	motivos	imprevistos,	
procede	por	razones	de	urgencia	aprobar	de	forma	inmediata,	la	oferta	de	empleo	público	–parcial–	para	2019	
(respecto	al	servicio	de	la	Policía	Local),	que	es	la	siguiente:

A) Personal funcionario

Grupo según Real Decreto 
Legislativo 5/2015, EBEP

Clasificación
Número de 

vacantes
Denominación

A2
Escala	Administración	Especial	
Subescala	Servicios	Especiales	
Clase	Policía	Local

1 Subinspector

A2
Escala	Administración	Especial	
Subescala	Servicios	Especiales	
Clase	Policía	Local

1 Subinspector

C1
Escala	Administración	Especial	
Subescala	Servicios	Especiales	
Clase	Policía	Local

3 Oficial	(promoción	interna)

C1
Escala	Administración	Especial	
Subescala	Servicios	Especiales	
Clase	Policía	Local

3 Policía	(turno	libre)

C1
Escala	Administración	Especial	
Subescala	Servicios	Especiales	
Clase	Policía	Local

3 Policía	(movilidad)

Villarrobledo,	septiembre	de	2019.–El	Alcalde,	Simón	Valentín	Bueno	Vargas.	 16.322
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